
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EUROPEAN UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION 

(EUDICAS) 

En Penagos (Cantabria), en la calle Vuelta Abajo, número 4, con código postal 39627, siendo 

las 11:00 horas del día 3 de enero de 2026, se reúnen las personas que a continuación se 

relacionan, con el fin de constituir una asociación sin ánimo de lucro denominada EUROPEAN 

UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION, que podrá 

identificarse también por su acrónimo “EUDICAS”, al amparo de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y demás normativa 

de aplicación. 

 

 
PERSONAS ASISTENTES 

1. Don Óscar Argumosa Sáinz, de nacionalidad española, con DNI nº 7205761H, y 

domicilio a efectos de notificaciones en Vuelta Abajo, número 4, bajo B, código postal 

39627, Penagos (Cantabria). 

2. Doña Tania Martínez Fernández, de nacionalidad española, con DNI nº 72078097-F, y 

domicilio en Barrio La Iglesia, Urbanización Fuente del Francés nº 13, código postal 

39715, Entrambasaguas (Cantabria). 

3. Doña Lucía Fernández Revuelta, de nacionalidad española, con DNI nº 72147479-K, y 

domicilio en C/, La Hilera, L16, cp 39313, Polanco (Cantabria). 

4. Don Martín Domínguez Carral, de nacionalidad española, con DNI nº 72074446-J, y 

domicilio en Urbanización Los Robles, número 2, primero C, código postal 39620, 

Sarón (Cantabria). 

 

 
CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

Las personas asistentes acuerdan por unanimidad constituir una Asociación sin ánimo de lucro 

bajo la denominación EUROPEAN UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION 

ASSOCIATION (EUDICAS), aprobando los estatutos que regirán su funcionamiento, y 

manifestando su voluntad de inscribir la entidad en el Registro de Asociaciones 

correspondiente. 
 

 
ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE 

Se hace constar que, reunida la Asamblea General Constituyente de la EUROPEAN UNION 

DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION (EUDICAS) en la fecha y lugar 

indicados, con un quórum de asistencia del 100 % de las personas fundadoras, y por 

unanimidad (100 % de los votos), se adoptaron los siguientes acuerdos: 



NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La Asamblea General acuerda nombrar como miembros de la Junta Directiva de la EUROPEAN 

UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION (EUDICAS) a las 

siguientes personas, quienes aceptan expresamente sus cargos, haciendo constar sus datos 

identificativos: 

• Presidente: 

Don Óscar Argumosa Sáinz, con DNI nº 7205761H. 

• Vicepresidente: 

Don Martín Domínguez Carral, con DNI nº 72074446-J. 

• Secretaria: 

Doña Tania Martínez Fernández, con DNI nº 72078097-F. 

• Tesorera: 

Doña Lucía Fernández Revuelta, con DNI nº 72147479-K. 
 
 
 
 
APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

La Asamblea General de la EUROPEAN UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND 

COOPERATION ASSOCIATION (EUDICAS) acuerda por unanimidad la aprobación y modificación 

de los estatutos, y en particular del siguiente artículo: 

 

 
Artículo 8. Órgano de representación 

La EUROPEAN UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION 

(EUDICAS) estará representada y gestionada por una Junta Directiva, que constituye su órgano 

de representación, y que estará formada, como mínimo, por los siguientes cargos: Presidencia, 

Vicepresidencia, Secretaría y Tesorería, pudiendo incluirse los vocales que se determinen. 

Las personas integrantes de la Junta Directiva serán designadas y revocadas por la Asamblea 

General Extraordinaria de la EUROPEAN UNION DEVELOPMENT, INNOVATION AND 

COOPERATION ASSOCIATION (EUDICAS) y ejercerán su cargo por un período de diez (10) años, 

pudiendo ser reelegidas conforme a lo dispuesto en los estatutos y la normativa aplicable. 

 
 

 
CIERRE DEL ACTA 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la EUROPEAN UNION 

DEVELOPMENT, INNOVATION AND COOPERATION ASSOCIATION (EUDICAS) a las 11:45 horas 

del día 3 de enero de 2026, redactándose la presente Acta de Constitución, que es leída, 

aprobada y firmada por todas las personas asistentes, en prueba de conformidad. 



FIRMAS Firmado por ARGUMOSA SAINZ OSCAR - 
***5076** el día 12/01/2026 con un 

En Penagos (Cantabria), a 3 de enero de 2 0 2c6e.  rtificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo.:   

Don Óscar Argumosa Sáinz 

Presidente – EUDICAS 

 

Fdo.:   

Doña Tania Martínez Fernández 

Secretaria – EUDICAS 
 

 
Fdo.:   

Doña Lucía Fernández Revuelta 

Tesorera – EUDICAS 
 

 
Fdo.:   

Don Martín Domínguez Carral 

Vicepresidente – EUDICAS 

Firmado por MARTINEZ FERNANDEZ TANIA - 
***7809** el día 12/01/2026 con un 
certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

 

 
Firmado por LUCÍA FERNÁNDEZ REVUELTA el día 12/01/2026 con 
un certificado AUTOFIRMA 

 

 

 

 

 

Firmado por DOMINGUEZ CARRAL MARTIN - 
***7444** el día 12/01/2026 con un 
certificado emitido por AC FNMT Usuarios 


